
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

S—— 
Da done 

RESOLUCION 15*90.1.2.1.- 

DR. LUIS SMAZAR BBCKER 
SUPERIMIENDENTE DE COMPAÑTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de noviesbre de 1990 se ha otorgado ante el Notario 
Quinto del cantín Quito la escrítara pública de aumento de. capital 
y reforma de estatutos de “INDUSTRIAL DE GASEOSAS C. LYDA, * 

QUE el señor Juan Carlos Corréa Mantilla en au calidad de cerente 
de la compañía materia de la presente, con «el patrocinio del doctor 
Eernando Avilés Alvarez, ha solicitado la aprobación de la escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
FALSAS . 

(KE el Ministerio de Industrias, Comércio, Integración y Pesca, 
mediante Resobluciones bos. 1485, 416 y 1396 de 5 de setienbrr de 1990, 

y 23 de julio de 1980 y 29 de octubre de 1990, respectivammnte, . autoriza 
Ó a loz señores Ricardo Cabeza de Vaca, Mario Cabaza de Vaca y Ann Boding- 

field cabeza de Vaca Bowman, e nacionalidad estadounidanse, para 
* gue inviertan en el aumento de capital de la compañías 

o. que el departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
ihimítada de la Intendencia de Inspscción y Control ha oresentado «*l 

* infoxwe favorable N* 428 de 19 de jmnio de 1990; 

sm GUÉ el Departamento de Compañías de Rasponsadilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando Y" 90-1-2-1- 
721 de 21 de novienbre de 1990 ra emitido informe favorable vara la 
o n del trámite, ua vez que considera que se ha dado cumpli- 
éllnto a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley; 

   

      
RASUETYE . .- 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: 2) el aimento de capital de "TRDUSTRIAL 
DE GASEOSAS C. 18PA.” por S/.1.400'000.000,00 con .lo que asciende 
a  S/.1.500'000,000,00 dividido en  1*'500.000 . serticipaciones de 

referióa escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
píblica se publique, por una vez, en uno de los diarios de Senor circula” 
ción en Quito. Un ejemplar de la pubiicación deberá entregarse a 
este Despacto. 

AP ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 5e aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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S/.1.000,00 cada unit; y, b) la reforma de «estatutos constante en la 
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ARTICULO CUARTO.» 
Quite; a) io la reas que el Megistrador Mercanti 
al Mp la referida escritura pública junto 1 del cantón 

con la razón O oc dicha escritura y devuelva 1 las 
que se ordena; y, b) a a das 

desás prescripciones 33 del código de O contenidas en la ley de Registro y el artículo 

ARPFICULO . o 
ATICO QUINTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 

mergen de la matriz de la escritura pública de 1 de julio 
de 1970 por la cual 

procedido a se constituy3 la compañía en ref 

amentar el Capital y reformer sus estatiio, mediante 

la escritura pública 
la sscrituma píblica que ma ascueba pos la presente Resolución y siente 

COMUNIQUESE.- 
: 1 .” DADA y £ en la Superintendencia de Compañías 
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1. 
su INDUSTRIAL DE GASEOSAS C. LTDA.” 

Con esta fecha queda inscrita la pro 

sente Resolución bajo el No. 
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en la misma, de conformidad a lo 
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establecido en el Decreto 733 de 22 
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Registro Gfici 1874 de 29 d. agosto 
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